INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 14 DE ENERO DE 2008. ASPECTOS PRINCIPALES DE LA LEY 7/2007, DE  21 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS.
Modalidad de informe: Informe general.
Área temática: Función interventora.
Informe vigente.
El día 28 de diciembre de 2007 fue publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, núm. 309, la Ley 7/2007, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, que contiene un conjunto de medidas normativas ligadas a los objetivos fijados en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2008.

Dichas medidas normativas afectan a diversas materias, principalmente de naturaleza tributaria, aunque también se incorporan otras de carácter administrativo que afectan fundamentalmente al régimen de la hacienda pública, subvenciones, patrimonio, gestión de recursos humanos y organización administrativa.
A fin de facilitar el conocimiento de su contenido, se exponen de forma abreviada las modificaciones de mayor interés para el ejercicio de la función interventora.

I.- HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

El primer párrafo del apartado 4 del artículo 55 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, queda redactado en los siguientes términos:

“4. El número de ejercicios a que pueden aplicarse los gastos referidos en los supuestos a), b), g) y h) del apartado 2 no será superior a cuatro. Asimismo, en los casos a) y g), el gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exceder de la cantidad que resulte de aplicar al crédito correspondiente del año en que la operación se comprometió, los siguientes porcentajes: En el ejercicio inmediato siguiente, el 70 por 100; en el segundo ejercicio, el 60 por 100, y en los ejercicios tercero y cuarto, el 50 por 100. En el caso de los gastos referidos en los supuestos b) y h) del apartado 2, el gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exceder de la cantidad que resulte de aplicar al crédito correspondiente del año en que la operación se comprometió el porcentaje del 100 por 100.”

Con esta modificación se dota de un tratamiento unitario a los gastos plurianuales de las letras b) y h) del artículo 55.2 de la Ley 9/1990. Es decir, en el caso de contratos administrativos y contratos privados de seguros (artículo 55.2.b) y en el de Convenios o acuerdos que se suscriban con las demás Administraciones Públicas, Corporaciones y otras Entidades u Organismos, públicos o privados, para la gestión y prestación de servicios propios o para la colaboración y coordinación en asuntos de interés común (artículo 55.2.h), el gasto imputable a cada uno de los ejercicios siguientes no puede exceder del 100 por 100 del crédito del año en que se comprometió la operación.
II.- SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Se introducen modificaciones en los artículos 10.1 y 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid (para su mejor entendimiento, los cambios introducidos se reflejan en negrita)
a) El artículo 10.1 queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 10. De los pagos.

1. El pago de las subvenciones se realizará previa justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió.

No obstante lo anterior, con carácter excepcional y cuando por razón de la subvención se justifique, podrán realizarse anticipos o abonos a cuenta bajo las condiciones siguientes:
a) Los abonos a cuenta supondrán el pago parcial previa justificación del importe equivalente como aplicación de la subvención concedida.

b) Los anticipos a cuenta supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo los propósitos, actividades o proyectos inherentes a la subvención.

c) En ambos casos, la posibilidad, límites y requisitos de concesión deberán contemplarse expresamente en las bases reguladoras, que fijarán las garantías que se deban aportar. Dichas garantías se constituirán por el beneficiario, con carácter previo al cobro, mediante efectivo, aval, certificado de seguro de caución o valores anotados, en la forma y con las condiciones, modelos y requisitos establecidos reglamentariamente. La garantía se constituirá por un importe igual a la cantidad del pago a cuenta o anticipado más los intereses de demora que, en su caso, pudieran devengarse hasta la justificación completa y definitiva del cumplimiento de las obligaciones o requisitos que se hubieran establecido para la subvención. La Consejería de Hacienda, previa solicitud motivada del órgano concedente, podrá autorizar, de forma excepcional, la inclusión en las bases reguladoras de la exención de constituir garantías para efectuar los pagos a cuenta o anticipados. 

La Administración de las Entidades locales y sus organismos autónomos, cuando ostenten la condición de beneficiarios de subvenciones concedidas en el marco de la presente Ley o en el ejercicio de las competencias de gestión transferidas del Estado, están dispensadas de constituir garantías para poder percibir abonos o anticipos a cuenta, cuando estos estén previstos en las respectivas bases reguladoras.
Las bases reguladoras destinadas a subvencionar a las Entidades locales y sus organismos autónomos, cuando contemplen la posibilidad de abonos o anticipos a cuenta no precisarán la autorización previa de la Consejería de Hacienda para la exención de constituir garantías.”
Con anterioridad a esta modificación la posibilidad de establecer abonos o anticipos a cuenta estaba sometida a las siguientes reglas: la regla general para establecer este tipo de pagos era la necesidad de autorización de la Consejería de Hacienda, que debía fijar las garantías a aportar. Sin embargo, no era precisa esta autorización cuando las bases reguladoras contemplasen como garantía a aportar, por los beneficiarios, con carácter previo al cobro, un aval otorgado en la forma y condiciones reglamentarias por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas de Crédito y Sociedades de Garantía Recíproca autorizados para operar en España, que cubriese la totalidad del importe de los abonos o anticipos a cuenta.

El nuevo artículo 10.1.c) modifica este régimen: la regla general para establecer abonos o anticipos a cuenta es que las bases reguladoras fijen las garantías a aportar. Excepcionalmente, y a solicitud motivada del órgano concedente, la Consejería de Hacienda puede autorizar la inclusión en las bases reguladoras de la exención de constituir garantías para efectuar los pagos a cuenta o anticipados.
Finalmente, debe indicarse que se amplían las modalidades mediante las que las garantías pueden constituirse, puesto que además del aval, la nueva redacción permite que las garantías se constituyan mediante efectivo, certificado de seguro de caución o valores anotados, en la forma y con las condiciones, modelos y requisitos establecidos reglamentariamente.

b) El artículo 11 queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 11. De los reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo 32 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en los siguientes casos:
a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.

e) En el supuesto contemplado en el artículo 7.3 de esta Ley, por el exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

f) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control que se establecen en el artículo 12.4.
2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho público, resultando de aplicación para su cobro lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.
3. Cuando proceda el reintegro por alguna de las causas establecidas en el apartado 1, corresponderá al órgano de la entidad concedente que otorgó la subvención adoptar la decisión de exigir su devolución al beneficiario o, en su caso, a la entidad colaboradora por el importe que resulte de aplicar lo previsto en dicho apartado.
Por la Consejería de Hacienda podrá proponerse a la entidad concedente que resuelva en este sentido cuando del control practicado, según determina el artículo 12, se desprenda que se ha incurrido en alguno de los supuestos a que se refiere el apartado 1 anterior.

4. Una vez acordado el reintegro y transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, si las cantidades a reintegrar estuviesen garantizadas en los términos dispuestos en el artículo 10.1.c) de esta Ley, se procederá a su ejecución por la Caja de Depósitos, a instancias del órgano competente para acordar el reintegro, en la forma establecida en la normativa reguladora de la Caja de Depósitos para la incautación de garantías.

5. Cuando la garantía no sea suficiente para satisfacer las responsabilidades a las que está afecta, la Administración procederá al cobro de la diferencia mediante el procedimiento administrativo de apremio, con arreglo a lo establecido en la normativa reguladora de la recaudación ejecutiva.

6. Las cantidades a reintegrar podrán ser aplazadas o fraccionadas con los procedimientos y garantías que se establecen en la Ley General Tributaria y en el Reglamento General de Recaudación.”
El apartado 2 del artículo 11 establece el carácter de ingresos de Derecho público de las cantidades a reintegrar y las normas aplicables para su cobro. Esta regulación, antes de la modificación estaba contenida en el artículo 11.3, limitándose la nueva a modificar su ubicación dentro del artículo 11 de la Ley (pasa a ser el apartado 2) y a sustituir la expresión “cantidades a que se refiere el presente artículo” por la expresión “cantidades a reintegrar”.
Se añade la previsión de que el reintegro sea exigido no sólo al beneficiario sino, en su caso, a la entidad colaboradora (artículo 11.3)
Se adiciona un apartado 4 al artículo 11 que regula la ejecución de garantías. Acordado el reintegro y transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, se procederá a la ejecución de la garantía por la Caja General de Depósitos, en la forma establecida en la normativa reguladora de la incautación de garantías.
Se introduce un apartado 5 en el artículo 11 que regula el cobro de las cantidades debidas consecuencia de la obligación de reintegro en el caso de que la garantía aportada no sea suficiente para satisfacer las responsabilidades a las que está afecta. En este supuesto se procederá al cobro de la diferencia mediante el procedimiento administrativo de apremio, según lo establecido en la normativa reguladora de la recaudación ejecutiva.
Por último, se establece (nuevo apartado 6) la posibilidad de aplazamiento o fraccionamiento de las cantidades a reintegrar, de acuerdo con los procedimientos y garantías que se establecen en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en el Reglamento General de Recaudación (aprobado mediante el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio).
III.- RECURSOS HUMANOS

El artículo 9 de la Ley 7/2007, contiene una regulación sobre el reconocimiento de trienios a los funcionarios interinos, del siguiente tenor literal:
“Reconocimiento de trienios a los funcionarios interinos
1. Los funcionarios interinos devengarán los trienios por los servicios que presten a partir de la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid, sus organismos autónomos, órganos de gestión sin personalidad jurídica propia y demás entidades de Derecho público y entes del sector público de ella dependientes.
2. En iguales términos, se reconocerán los servicios prestados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, cuyos efectos económicos, de proceder, serán en todo caso posteriores a su entrada en vigor.
3. Mediante orden de la Consejería de Hacienda se regulará el procedimiento para hacer efectivo lo establecido en el presente precepto.”
En consonancia con el artículo 25 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, relativo a las retribuciones de los funcionarios interinos, el artículo 9 de la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas regula el devengo de trienios, así como el reconocimiento de los servicios prestados por los funcionarios interinos con anterioridad a la entrada en vigor del Estatuto Básico del Empleado Público, con efectos retributivos únicamente a partir de la entrada en vigor del mismo.
Por último, se hace remisión a una ulterior Orden de la Consejería de Hacienda para hacer efectivos tales derechos.
El artículo 11 de la Ley 7/2007, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, regula la compatibilidad de servicios de carácter asistencial en el sector público sanitario por razones de interés público estableciendo que:

“1. El personal sanitario dependiente de la Consejería de Sanidad y de sus organismos autónomos, empresas públicas y entes del sector público de la Comunidad de Madrid adscritos, podrá compatibilizar un segundo puesto de trabajo de carácter asistencial o ejercer una segunda actividad en el sector público, si así lo exigiera el interés del propio servicio público.

2. Se declara de interés público, a efectos de compatibilizar dos puestos de trabajo en el sector público sanitario de la Comunidad de Madrid, la prestación de servicios de carácter asistencial en los centros sanitarios públicos de Atención Primaria, Especializada y SUMMA 112.

3. En consecuencia, se podrá conceder autorización de compatibilidad, en razón del interés público, para el ejercicio de una segunda actividad de carácter asistencial en el sector público sanitario de la Comunidad de Madrid en los ámbitos delimitados en el apartado 2 de este artículo. Esta autorización no supondrá modificación de jornada de trabajo y horario en ningún de los dos puestos compatibilizados y se condiciona a su estricto cumplimiento en ambos.

Lo dispuesto en este artículo se entiende en el marco de lo dispuesto en la normativa laboral y de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas.”
El ejercicio de una segunda actividad en el sector público requiere la previa y expresa autorización de compatibilidad según dispone el artículo 3 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. Asimismo, añade este precepto que la autorización de compatibilidad se efectuará en razón del interés público.

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada Ley 53/1984, el artículo 11 de la Ley 7/2007 declara de interés público la prestación de servicios sanitarios de carácter asistencial en los centros sanitarios públicos de Atención Primaria, Especializada y SUMMA 112. De esta forma, la declaración de interés público va a permitir conceder  autorización de compatibilidad para el ejercicio de una segunda actividad de carácter asistencial en el sector público sanitario de la Comunidad de Madrid en los referidos ámbitos.
IV.- ORGANISMOS PÚBLICOS

1.- El artículo 13 de la Ley 7/2007, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, crea la Agencia Madrileña para la Emigración, configurándola como ente de Derecho público de los previstos en el artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y adscribiéndola a la Consejería competente en materia de emigración. La Agencia tiene como finalidad el diseño, elaboración, planificación, gestión, ejecución y evaluación de las políticas de emigración de la Comunidad de Madrid, conforme a las directrices establecidas por el Consejo de Gobierno y por la Consejería competente por razón de la materia.
La Agencia queda sometida al régimen de contabilidad pública en los términos del Título VI de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. Asimismo, está sometida a control financiero, en los términos previstos en el artículo 17 de la citada Ley 9/1990, excepto en la gestión de la actividad subvencional, que se sujetará al ejercicio de la función interventora según lo determinado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con la Disposición Adicional Tercera, la Agencia Madrileña para la Emigración, no se pondrá en funcionamiento hasta que no se habiliten los créditos suficientes para ello y se constituya el Consejo de Administración.

2.- El artículo 14 de la Ley 7/2007, crea la Unidad Central de Radiodiagnóstico, como empresa pública con forma de entidad de Derecho público, de las previstas en el artículo 2.2.c).2 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, Reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid.

La Unidad Central de radiodiagnóstico queda sometida al régimen de contabilidad pública en los términos del Título VI de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. Asimismo, está sometida a control financiero, en los términos previstos en el artículo 17 de la citada Ley 9/1990, excepto en la gestión de la actividad subvencional, que se sujetará al ejercicio de la función interventora según lo determinado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. Por ultimo, se somete a la Unidad Central de Radiodiagnóstico al control de eficacia ejercido por la Consejería competente en materia de sanidad.

3.- Finalmente, se modifica el apartado 2 de la Disposición Final Primera de la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, que queda redactado en los siguientes términos: “El Gobierno, mediante decreto a propuesta de la Consejería de Sanidad y previo informe vinculante de la Consejería de Hacienda, podrá establecer los trámites a seguir para dotar de personalidad jurídica y de autonomía económico-financiera a los restantes hospitales integrados en la Red Sanitaria Única de Utilización Pública de la Comunidad de Madrid, así como a cualesquiera centros, órganos o unidades del ámbito sanitario existentes, con la finalidad de mejorar su gestión y bajo la supervisión, control y coordinación de los órganos competentes de la Consejería de Sanidad”. 
Esta modificación tiene dos aspectos, uno de carácter formal (al referirse a la Consejería de Sanidad, en vez de a la antigua Consejería de Sanidad y Consumo) y, otro, de carácter material, que prevé la posibilidad de dotar de personalidad jurídica y de autonomía económico-financiera no sólo a los hospitales integrados en la Red Sanitaria Única de Utilización Pública de la Comunidad de Madrid, sino también a cualesquiera centros, órganos o unidades del ámbito sanitario existentes.
V.- OTRAS MODIFICACIONES

Se han producido otra serie de modificaciones, que pese a no ser analizadas, se enumeran a continuación:

· Modificación parcial del Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre. Se introduce diversas modificaciones, interesando subrayar las introducidas en los artículos 19.2 y 31.2. Con ambas modificaciones la gestión, liquidación y recaudación de tasas y precios públicos corresponde a las Consejerías, Organismos Autónomos y entes públicos competentes por razón de la materia, salvo que las deudas se hallen en período ejecutivo, en cuyo caso la competencia reside en la Consejería de Hacienda (con anterioridad la gestión, liquidación y recaudación de tasas y precios públicos correspondía a la Consejería de Hacienda, únicamente, en el caso de que las deudas hubiesen sido providenciadas de apremio).
· Modificación de la Disposición Adicional Primera de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. Se introduce una remodelación parcial de las competencias de la Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid en el ámbito sanitario: se establece que la Agencia desarrollará competencias sobre las comunicaciones de voz y datos, puestos de trabajo ofimáticos y las acciones de todo tipo necesarias para el funcionamiento ordinario de los mismos; se precisa que están comprendidos, en particular, dentro de la categoría sistemas de información y servicios corporativos o institucionales, de aplicación en toda la Comunidad de Madrid los sistemas de información para las transacciones económico-financieras, para la gestión de personal, para la contratación de bienes y servicios, los sistemas de información geo-referenciados, los sitios web y los portales de Internet e Intranet; por último, se elimina el carácter vinculante del informe que la Agencia ha de emitir sobre los contenidos de los pliegos de condiciones y demás documentos de contratación de los del apartado 4 de esta disposición adicional, en aquellos aspectos relacionados con su ámbito de actuación ordinario, la correspondiente coordinación institucional y la compatibilidad informática.
· Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad. La modificación afecta al régimen jurídico del suelo urbanizable no sectorizado y no urbanizable, a la tramitación de las modificaciones puntuales de planeamiento, así como al régimen de cesión de terrenos para redes públicas supramunicipales.
· Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid. Se realiza una modificación puntual introduciendo el término “actividades deportivas” en el artículo 86.1 de la Ley.
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